
B. O. del E -Núm. 182 30 juJio 1968 11171 

resolución del Ministerio del Ejército de 23 de agosto de 1967, 
sobre plus circunstancial. se ha dictado sentencia con fecha 
8 de jwlio de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo alega.... 
da por el Abogado del Estado e interpuesto por don José Baró 
Shakery, Comandante del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y Construcción contra resolución del Ministerio del Ejército 
de 23 de agosto de 1967, que declaró la inadmisibilida<l de la 
petición formulMla por el recurrente en su escrito de 11 de 
marzo de 1967 y respecto a plus circunstancial; sin hacer es· 
pecial con<lena de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.... 
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos». 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado», toGo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1968. 

MENENI)EZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 3 de junio de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Luis Fabra Andrés. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo ,entre partes: de una, como demandante, don Luis Fa
bra. Andrés, Teniente Coronel del C. l . A. C., qUien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdminIstración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 22 de mayo 
y 21 de julio de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de junio de 1968, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«<Fallamos: Que con aceptación de la tesis propugnada pre
ferentemente por la Abogacía del Estado debemos declarar y 
declaramos la inadmisión del recurso cOIltencioso-administrativo 
que interpuso don Luis Fabra Andrés, Teniente Coronel de In
genieros de Armamento y Construcción, contra las resolucio
nes del Ministerio del Ejército de 22 de mayo y 21 de julio 
de 1967, denegatorias del abono de diferenci'as sobre el plus 
circunstancial; sin especial imposIción de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e ínsertará en la «Colección Legisla.... 
tiva», definitivamente juzgandO, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos». 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el <éBoletín Oficial del Estada», todo 
ello en cumplimiento qe lo prevenido en el artículo l05 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<d301etín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 3 de junio de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Ernesto Garcia Rebled. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes: de una, como demandante, don Ernesto 
Garcia Rebled, Comandante del C. 1. A. C., quien postula. por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración PÚ
blica, representada y defendida por el Abogada del Estado, con
tra resoluciones del Ministerio del Ejército de 4 de julio y 11 
de agosto de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado sen
tencia con fecha .3 de junio de 1968, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos la causa de 
inadmisibilidad alegada por el Abogado del Estado al amparo 
del a,partado c) del artículo 82, en relación con el apartado a) 
del 40, ambos de la Ley Jurisdiccional, y, en su consecuencia, 
debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrati va interpuesta por don Ernesto Garcia 
Rebled, Comandante del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y Construcción contra resoluciones del Ministerio dei Ejército 
de 4 de julio y 11 de agosto, ambos de 1967, relativas al abono 
del plus circunstancial. ~in hacerse especial declaración sobre 
imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la (cColección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos». 

En su virtud, este Mmisterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 20 de mayo de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Jesús Garcia-Nieto Guardián. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes: de una, como demandante, don Jesús 
García-Nieto Guardián, Coronel del C. 1. A. C., quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representa<la y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resaluciones del Ministerio del E'jército de 6 de julio y 
31 de agosto de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado 
sentencia con fecha 2<l de mayo de 1968, cuya parte dispositlva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre las costas 
declaramos la inadmisibilidad del presente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por don Jesús Garcia....Nieto Guar
dián con~ra las .resoluclones del Ministerio del Ejército de 6 de 
julio y 31 de agosto de 1967. relativas a devengos por razón de 
plus circunstancial. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ~I «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos». 

En su virtud, este Minist-erio ha tenido a bien disponer l!e 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el (~Boletín Oficial del EstadO», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 «!Boletín Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 24 de mayo de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Rafael G6mez de Ureta. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes: de una, como demandante, don Rafael 06-
mez de Ureta, Teniente Coronel del C. l. A. C., quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 22 de mayo 
y 20 de julio de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de mayo de 1968, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadml
sibilidad del recurso contencloso-administrativo interpuesto por 
don Rafael Gómez de Ureta contra las resoluciones del Minis-
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terlo del Ejército de fechas 22 de mayo y 20 de julio de 1961 , 
que declaramos firmes y subsistentes: sin hacer impoSición de 
costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertara en la «Colección Legisla
tiva», deflnitlvamenteluzgando. lo prommciamos. mandamof' 
y firmamos». 

'En su virtud, este Mmisterio ha tenido a oien disponer St' 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publI
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», tod0 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de loContencioso-aamlnistra t ivo de 27 de diciembre de 
1956 «<Boletín Oficial del Estado» número 363 l. 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid, 8 de lullo de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de Julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su· 
premo dictada con fecha 5 de junio de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por dOll Juan Jose Arcos Santo Domingo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-admlnistrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre . partes: de una como demandante, don Juan José 
Arcos Santo Domingo. Comandante del C. I. A. C., quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado. contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 7 de 
junio y 5 de agosto de 1967. sobre plus circunstancial, se ha dic
tado sentencia con fecha 5 de .lunlo de 1968. cuya parte dis
positiva es como sigue : 

«Fallamos : Que sm hacer pronunciamiento sobre las costas 
declaramos la lnadmlslbll1dad del presente recurso contenciosO
administrativo interpuesto por don José Arcos Santo Domingo 
contra las resoluciones del Minister io del E'jército de 7 de junio 
y f) de agosto de 1967, relativas a devengos por razón de plus 
clrcunstanclal. 

Asl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be
letln Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tlva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamo~ 
y firmamos». 

En su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletln Oficial del EstadOl>, t.odo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 «(Boletín Oficial de) Estado» número 363>' 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid. 8 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr_ General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de julio de 1968 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 8 de mayo de 1968 en 
el recurso contencioso - admin.istrativo interpuesto 
por don Jose Fernández Adame. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminlstrativo segui
do en única Instancia ante la Sala Quinta del TrIbunal Supre
mo entre partes: de una, como demandante, don José Fernán
déz Adame, Teniente Coronél del C. 1. A. C.. quien postula 
por s! mismo, y de otra. oomo demandada, la Administración 
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 8 de junio 
y 23 de agosto de 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado 
sentencia con fecha 8 de mayo de 1968. cuya parte diSPositiva 
es como sigue :. 

«Fallamos: Que estimando la causa de lnadmísib1lidad ale
gada por el Abogado del Estado al amparo del apartado c) 
del articulo 82. en relación con el apartado a) del 40 de la 
Ley Jurisdiccional. debemos declarar ' y declaramos la tnadmi
sibllldad del recurso contencioso-admlnistrativo Interpuesto por 
don José Fernández Adame, Teniente Coronel del Cuerpo de 

ingemeros de Armamento y Construcción contra resoluciones 
del Ministerio del Ejército de 8 de jUnio y 23 de agosto de 
1967, relativas al percibo del plus circunstancial; sin hacer es
pecial declaración en cuanto a las costas del recurso. 

ABi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letln Oflcial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y ftrmamoR.» 

En su virtua 
Este Ministerio ha tenido a Olen disponer l!e cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, pUblicándose el alu
dido fallo en el «Boletín Oflcial del Estado»; todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de lo 
Contencioso-admlnistrativo. de 27 de diciembre de 1956 «(Bole
Un Oficial del Estadp» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 

Olas guarde a V. E, muchos a.tios. 
Madrid. 8 de julio de 1963. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN d.e 9 de j u lio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 21 de mayo de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Jase Luis Oieda Ruiz 

Excmo. Sr. : En el recurso contencloso-admlnistrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre parte : de una, como demandante. don José 
Luis Ojeda Rulz, qUien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra denegación tácita del 
Ministerio del Ejército, se ha dictado sentencia con fecha 21 de 
mayo de 1968, cuya parte dispositi'va es como sigue : 

(<Fallamos: Que con desestimación de la causa de Inadmist
billdad alegada por el Abogado del Estado debemos desestimar 
y desestimamos el presente recurso contencioso-adminlstratlvo 
interpuesto por don José Luis OjOOa Ruiz contra denegación 
tácita del recurso interpuesto contra su nómina del mes de 
enero de 1967, en petición de que se regulasen sus haberes por 
el ciento por ciento del asignado al personal en activo, en 
lugar del setenta y cinco por ciento, como se habla hecho por 
la Administración, cuyo acto administrativo confirmamos, ab
solviendo de la demanda a la Admmistración; - sin el®resa con
dena de costas. 

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colecolón Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado». 
todo ello en cumplimiento de la prevenido en el art!cwo 105 
de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembré 
de 1956 «eBoletin Oficial del Estado» número 363>' . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 9 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 9 de jurto de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 12 de junio de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Antonio Garcia-Delgado Bel. ' 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo seguido 
en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes : de una, como demandante, don Jo~ Antonio Gar
cia-Delgado Bel, quien postuia por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida. por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 3 de junio y 20 de julio de 1967. sobre 
plus citcunstanclal, se ha dlctádo sentencia con fecha 12 de 
junio de 1968, cuya parte diSpOsitiva es como sigue: 

(<Fallamos : Que sin hacer pronunciamientos sobre costas 
declaramos la inadmlsibilidad del recurso contencioso-admtnls
trativo Interpuesto por don José Antonio Garcia-Delgado Bel 
contra las Resoluciones del Ministerio del Ejército de 3 de 
junio y 20 de Julio de 1967. 


